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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

SIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO 

DEL CANTON CUENCA, comparece a la celebración de la presente escritura 

la compañía denominada DISTRIBUIDORA JOSE VERDEZOTO Cía. Ltda., 

debidamente representada por su Gerente General, el señor JOSE 

VERDEZOTO GARCIA, portador de la cédula de identidad número; conforme 

nombramiento que se adjunta como habilitante, el compareciente manifiesta 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad, capaz ante la ley, a quien de conocer doy fe, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Señor Notario 

en el Registro de Escrituras a su cargo sírvase incorporar una de reforma de 

estatutos de la Compañía DISTRIBUIDORA JOSE VERDEZOTO Cia. Ltda. 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura 

comparece el Señor José Verdezoto García, con cédula de identidad número 

0600999700, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, ecuatoriano de estado 

civil casado, mayor de edad, capaz ante la Ley para celebrar este contrato, en 

su calidad de Gerente y Representante Legal de la DISTRIBUIDORA JOSE 
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VERDEZOTO Cía. Ltda., calidad que la justifica con el nombramiento 

debidamente legalizado que acompaña. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

Compañía DISTRIBUIDORA JOSE VERDEZOTO Cía. Ltda., fue constituida 

me diente escritura pública celebrada ante el Notario Segundo Dr. Rubén 

Vintimilla Bravo, el 20 de mayo del 1992, e inscrita en el Registro Mercantil el 

27 de mayo del 1992, con el número 130, posteriormente con fecha 16 de 

Septiembre del 2004, ante el Notario Segundo Dr. Rubén Vintimilla Bravo, se 

realiza el aumento de Capital de la Compañía, el cual fuera inscrito en el 

Registro Mercantil con el número 353, el 4 de octubre del 2004, el 24 de Agosto 

del 2012, ante el Notario Público Tercero Dr. Florencio Regalado Polo, se 

realiza la escritura pública de reactivación y establecimiento de nuevo plazo 

de la compañía, el cual fuera inscrito en el Registro Mercantil con el número 

683 del 8 de octubre del 2012. TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS.- El 

compareciente dando cumplimiento a lo acordado en junta general universal 

de Compañía DISTRIBUIDORA JOSE VERDEZOTO Cía. Ltda., celebrada el 

día 10 de febrero del 2014 declara reformado los Estatutos, que en su parte 

pertinente acuerdan: 1.- Modificar el Artículo Dos de los Estatutos de la 

Compañía, en relación al Objeto Social de la Compañía; “ARTÍCULO DOS 

Dirá OBJETO SOCIAL.- “El objeto principal de la Compañía es ejercer el 
  

comercio mediante representaciones y distribuciones, producción, 

importación, exportación, y comercialización de productos nacionales e 

importados, de productos farmacéuticos, cosméticos, cosmecéuticos, 

nutraceuticos, insumos e instrumentos médicos, y más productos afines 

directa o indirectamente, para el cumplimiento de su actividad principal la
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compañía podrá producir, importar, exportar, realizar empréstitos; adquiéi J 

bienes, arrendarlos, o enajenarlos y cualquier otro acto o contrato: civil O: > 

mercantil con terceras personas naturales o jurídicas que directa O o 

indirectamente se relacionen con el objeto social y esté permitido por la ley; 

pudiendo incluso formar parte de otras compañías ya constituidas o por 

constituirse”. Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de ésta escritura. ATENTAMENTE, 

DOCTORA MARIA AUGUSTA BARZALLO SEADE, CON MATRICULA 

PROFESIONAL NÚMERO NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se 

agrega, el compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido 

la deja elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- Leida que le fue, la presente escritura integramente al 

otorgante por mí el Notario se ratifica en su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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NOMBRAMIENTO 

Cuenca, julio 2 de 2012 

Señor Doctor 

José Manuel Verdezoto García 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a Usted que la Junta General de Socios de la Compañía 

“DISTRIBUIDORA JOSE VERDEZOTO CIA. LTDA.”, en sesión ordinaria realizada el día 

veitinueve de junio de dos mil doce, resolvió que Usted continúe en sus fimciones como 

GERENTE de Distribuidora José Verdezoto Cia. Ltda., por un periodo de dos años más, hasta el 

. veintinueve de junio de dos mil catorce; por tanto Usted continuará ejerciendo la 

ñ REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Compañía y demás 

funciones determinadas en los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías. 

DISTRIBUIDORA JOSE VERDEZOTO CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgado ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, el veinte de 

mayo de mil novecientos noventa y dos, e inscrito en el registro mercantil de este Cantón, con el 

“número ciento treinta, el veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y dos. 

Atentamente. 

Hee! LS 
Ing. Com. María Dolores Verdezoto G. 
Presidenta 

ACEPTACIÓN: 

Yo, José Manuel Verdezoto García, con cedula de Identidad * 060099970-0, acepto el 

nombramiento de Gerente y ejerceré las funciones de Representante Legal, Judicial y 

Extrajudicial de “DISTRIBUIDORA JOSE VERDEZOTO CIA. LTDA.”. 

Cuenca, 2 de julio de 2012 
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   LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA JOSE VERDEZOTO CIA! po 
CORRESPONDIENTE AL 10 DE FEBRERO DEL 2014: ña 

En la ciudad de Cuenca a los diez días del mes de febrero del dos mil catorcé, siendo las". / 

diez horas, en el domicilio de la Compañía ubicado en la calle José Vinueza 1-62.y Riofrio,- - 
de esta ciudad se reúnen los siguientes socios de la compañía DISTRIBUIDORA JOSÉ 
VERDEZOTO CIA. LTDA., La Sra. María Dolores Verdezoto García, José Verdezoto 

García, Luis Verdezoto García y la Sra. Susana Alvarado Aguilar, encontrándose el 100% 
del capital social; se da inicio a la presente sesión de Junta General, preside la Ing. María 
Dolores Verdezoto, actúa como Secretario por ser el Gerente de la Compañía, el Doctor 
José Verdezoto García, junta que se establece y reúne de acuerdo al Artículo 238 de la Ley 
de Compañías.- 

Estando presente la totalidad del capital social y pagado, los socios por unanimidad 
acuerdan celebrar sesión de junta general Extraordinaria Universal de socios para tratar los 
siguientes asuntos: 

1) Modificar el Objeto Social y reformar el Art. Dos del estatuto; 
2) Autorización al Gerente para que contrate los servicios profesionales de un Estudio 

Jurídico, para que realice el trámite legal correspondiente ante la Superintendencia 
de Compañías. 

El Secretario declara instalada la sesión y se dispone se dé curso al orden del día y asuntos 
acordados, poniendo a consideración el orden del día; y luego de la debida deliberación del 
asunto por unanimidad del capital social presente, la Junta General de Socios RESUELVE: 

UNO.- Reformar.el Artículo Dos de los Estatutos de la Compañía Objeto Social, el cual en 
adelante dirá: “El objeto principal de la Compañía es ejercer el comercio mediante 
representaciones y distribuciones, producción, importación, exportación, y 
comercialización de productos nacionales e importados de productos farmacéuticos, 
cosméticos, cosmecéuticos, nutraceuticos, insumos e instrumentos médicos, y más 

productos afines directa o indirectamente, para el cumplimiento de su actividad principal la 
compañía podrá' producir, importar, exportar, realizar empréstitos, adquirir bienes, 
arrendarlos, o enajenarlos y cualquier otro acto o contrato civil o mercantil con terceras 
personas naturales o jurídicas que directa o indirectamente se relacionen con el objeto 

social y esté permitido por la ley; pudiendo incluso formar parte de otras compañías ya 

constituidas o por constituirse”. 

DOS.- La Junta General de Socios Autoriza al Gerente de la Compañía para que se contrate 

a la Dra. María Augusta Barzallo Seade, profesional que realice los trámites y se celebre la 
escritura pública de reforma de estatutos, y tramite su aprobación.- 

Luego por haberse resuelto todos los puntos acordados, la Secretaria declara un receso para 

redactar el acta.- A las diez horas con cincuenta minutos se reinstala la sesión dando lectura



al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social presente. Para constancia 
suscriben el acta los socios presentes.- 

>] Labor O e —Ytcobol 2 

María DotOráS Verdezoto García José Verdezoto García 

zz Danae olor bd 
Luis Verdezoto García Susana Alvarado Aguilar
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ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

NÚMERO DE CERTIFICADO 

0600999700 

VERDEZOTO GARCIA JOSE MANUEL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
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CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la: escritura pública de Reforma de 

Estatutos de la compañía denominada DISTRIBUIDORA JOSE VERDEZOTO CIA. 

LTDA: he marginado la razón de su aprobación, según consta de la Resolución 

Numero SC.IRC.14.0237 de fecha 28 de marzo del 2014 otorgado por la 

Superintendencia de Compañías de Cuenca.- Cuenca, 04 de abril del 2014. EL 

NOTARIO.- a 

              
Ep Odirardo O. Palacgk Seo 

E | 

CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
compañía denominada DISTRIBUIDORA JOSE VERDEZOTO CIA. LTDA., he 
marginado la resolución SC. 1RC.14.0237 de la Superintendencia de Compañías de 
Cuenca, de fecha veinte y ocho de marzo del dos mil catorce, en la cual se aprueba la 
ampliación del objeto social y reforma del estatuto de la mencionada compañía, celebrada 
en la Notaria Novena, el siete de marzo del dos mil catorce. Cuenca, 07 de Abril del 

2014. LA NOTARIA.-    
  
    == 

ES Dra. Marcia Nieto Pacheco 
neo]! NOTARIA SEGUNDA 

CUENCA - ECUADOR
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